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Decreto

 
Número: 
 

 
Referencia: Horario de apertura de las Sesiones Ordinarias del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN

 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 99 inciso 8 de la Constitución Nacional.

 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- La apertura de las Sesiones Ordinarias del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
correspondientes al año en curso se realizará el día 1° de marzo próximo a las 12:00 horas.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.

 

 


	fecha: Viernes 19 de Febrero de 2021
	numero_documento: DCTO-2021-120-APN-PTE
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2021-02-19T21:22:50-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Santiago Andrés Cafiero
	cargo_0: Jefe de Gabinete de Ministros
	reparticion_0: Jefatura de Gabinete de Ministros
		2021-02-19T22:12:50-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_1: Alberto Ángel Fernández
	cargo_1: Presidente
	reparticion_1: Presidencia de la Nación
		2021-02-19T22:13:00-0300




